
Guayaquil, 12 de octubre del 2.016

Señor

JORGE FREDDY SOLARI ROBALINO
Ciudad-

De mis consideraciones:

6Í055

Cúmpleme informar a usted quie la Junia G«ner^ deíAccionistas de la empresa
PROMOTORIA INTEGRAL PRÓMEGR^-^ en Sesión E^xtraordiñaria
Celebrada el día de hoy, tuvo el aéiértó dé feíegirlo para el cargo de-PRESIDENTE
de la compañía por el periodo de cinco años con las facultades establecidas con
el.estatuto, social de la empresa.

PROMOTORIA INTEGRAL PROMEGRAL S;A. se constituyo mediante escritura de
constitución, celebrada ante la Notaría Décima Cuarta de Guayaquil, Abogada Andrea
ÍDhávez Abril, él 20 deJulio del 2.016, inscrita dé fojas 32.916 a 32.926, número
2.949 del Registro Mercantil, el 22 de Julio del 2:016.

So" ^ Atentamgoíer

I 3 GsLXiiiú.
z a Acci^aistSTFttndadora

SECRETARIA AD^BOC

Razón: ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE CONFERIDO A MI FAVOR Y

PROMETO DESEMPEÑARLO EN TODA FORMA LEGAL. Guayaquil, 12 de octubre
del 2.016

JORGE FREDDlr SOLARI ROBALINO
C.I. 0902583327

"WlkÉA DÉCIMA SEXIjí""
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NUMERO DE REPERTORIO:42.907
FECHA DE REPERTORIÓ:14/oct/2016
HORA DE REPERTORIO:13:08

Sotó ™ R^Í'Slrador Mercantil delCantón Guayaquil, ha inscrito losiguiente:

1.= Con fecha ratorce de Noviembre del dos mil dieciseis queda inscrito el
'"'•«S'dente, de la Compañfa.-PROMOTORIA

|OL^I ROBALINO, de fojas 49.227 a 49.230, Registro de
Nombramientos número 13.269.

OJlOm- 42907

Guayaquil, ¡5 denoviembre de2016

cJ
REVISADO POR;

Lguilar Aguilar
MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL
DELEGADO

declárame cuando est^o ^te provec^todría^^^^^ í"? exclusiva responsabilidad de la oel
Nacional de Registro de Datos Públicos. tenor de lo estableado en el An. 4 de la Lev del Sistema
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III
Factura: 001-003-000059104 20160901016D15092

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N" 20160901016D15092

RAZÓN: De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocópia(s) que antecede(n) es (spn)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y qué me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certlficación(es) sé devuelve el(los):dbcUmento(s) en 2 fola(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. La veracidad de su contenido y el Uso adecuado del (los) documento(s) cert¡ficado(s) es dé responsabilidad

exclusiva dé. la(s) persona(s) que lo(s) utilizá(n),. -

GUAYAQUIL, a 28 DE noviembre DEL 2016, (12:59); "

• • • V
NeiTÁRIO(A) CECILIA PAULINA CALDERÓN JACOWIÉ

NOTARIADÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN;GUAYAQUIL

pELCáMTÓiGÜAMQül

GUAYAQUIL ecuador
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